Desde 1808, España era invadida progresivamente por los franceses. Los que conspiraban en Buenos Aires pretendían sumar a sus filas a Cornelio Saavedra para asegurar sus objetivos con las fuerzas de las armas del comandante. Pero Saavedra contenía a los más radicalizados jacobinos que pretendían desplazar del mando al virrey Baltasar Cisneros y reasumir la soberanía. El comandante del cuerpo de Patricios les decía: “Paisanos, señores, aún no es tiempo” y cuando los veía más enardecidos en persuadirlo de sumarse a la conspiración les advertía: “no es tiempo, dejen que las brevas maduren y entonces las comeremos”. Algunos, demasiados exaltados, llegaron a desconfiar del dubitativo y moderado militar, pensando que era partidario de Cisneros. En aquel tiempo, la mayoría de la población consideraba como inexorable el triunfo de Napoleón en España. Eso era lo que esperaba Saavedra, la oportunidad para dar el grito de libertad en estas tierras. Esta era la breva que tenía que madurar. Si se seguía el consejo de Saavedra, los criollos tendrían una justificación inobjetable en caso de que se produjese la restauración de Fernando VII. La estrategia del militar era que separándonos de la metrópoli cuando ésta estuviera dominada por las tropas napoleónicas nadie podría argüir infidencia o rebelión. Es decir, el deseo de no ser franceses justificaba ante todos los sensatos del mundo la conducta de los criollos, nacía así la máscara de Fernando VII.

El 18 de mayo, las noticias fueron introducidas al Río de la Plata por los ingleses: casi toda la península Ibérica estaba bajo control francés, la Junta Central de Sevilla se había disuelto y su lugar lo ocupaba el Consejo de Regencia, de dudosa legitimidad y representatividad. Era la novedad que hacía tiempo esperaban los más radicalizados jacobinos que se reunían en la jabonería de Vieytes. Cuando le imponen la novedad a Saavedra, éste les responde: “Señores, ahora digo que no solo es tiempo, sino que no se debe perder una sola hora”.
El virrey Cisneros, consciente de la gravedad de la situación publicó una proclama como medio más prudente de consolar a los buenos, de calmar la inquietud de los ilusos, de desengañar a los seducidos y de quitar todo pretexto a los malvados. Pero los esfuerzos del virrey fueron estériles y la proclama no produjo los efectos deseados. Por el contrario, provocó inmediatas reacciones en el sensibilizado ánimo de los porteños.
El 20 de mayo, el virrey entrevistó a los comandantes de las fuerzas militares y les expresó: “Llamo a Ustedes para saber si están resueltos a sostenerme en el mando como lo hicieron el año 1809 con Liniers o no: en primer caso, todo el hervor de los que pretenden tan peligrosas innovaciones quedaría disipado; en el segundo se hará el cabildo abierto”. Saavedra le respondió: “Señor, son muy diversas las épocas del 1 de enero del año 1809, y la de mayo de 1810, en que nos hallamos. En aquella existía la España, aunque ya invadida por Napoleón; en ésta, toda ella, todas sus provincias y plazas están subyugadas por aquel conquistador. No señor; no queremos seguir la suerte de la España, ni ser dominados por los franceses: hemos resuelto reasumir nuestros derechos y conservarnos por nosotros mismos. El que a VE dio autoridad para mandarnos, ya no existe; por consiguiente tampoco VE la tiene ya, así es que no cuente con las fuerzas de mi mando para sostenerse en ella”. Ante esta respuesta, Cisneros convocó a Cabildo Abierto para el día 22.
En casa de Nicolás Rodriguez Peña se reunieron los que concurrirían a la junta: Martín Rodriguez, Cornelio Saavedra, Manuel Belgrano, Francisco Antonio Ocampo, Florencio Terrada, Juan José Viamonte, Antonio Luis Beruti, Feliciano Chiclana, Juan José Paso, Francisco Paso, Hipólito Vieytes y Agustín Donado; es decir que poco más de una docena de personas estaban diciendo los destino de la mitad de América del sur. Aunque muchos de éstos eran militares, los soldados ignoraban todas las intrigas, el pueblo también. Decidieron enviar una comisión integrada por Castelli, Martín Rodríguez y Terrada a intimar a Cisneros la cesación del mando. El virrey estaba jugando a las cartas y Castelli le dice: “Excelentísimo señor: tenemos el sentimiento de venir en comisión por el pueblo y el ejército, que están en armas, a intimar a VE la cesación en el mando del virreinato”. Cisneros se levantó lleno de fuego hacia Castelli, diciendo: que atrevimiento era aquel; que como se atropellaba la persona del rey, que él representaba; que era el más grande atentado que allí se podía cometer contra la autoridad. Castelli le contestó que no se acalorase, que la cosa no tenía remedio. Rodriguez le responde: “Señor, cinco minutos es el plazo que se nos ha dado para volver con la contestación; vea Ud lo que hace”. Cisneros, más templado les contesta: Cuanto siento los grandes males que vana venir sobre este pueblo de resultas de este paso. Bien pues, puesto que el pueblo no me quiere, y el ejército me abandona, hagan ustedes lo que quieran”.
Los cabildantes organizan el cabildo abierto. En un oficio, expresan que velan por la prosperidad y que se interesan en la unión, el orden y la tranquilidad y para evitar los desastres de una convulsión popular, le solicitan al virrey un permiso franco para convocar por medio de esquelas a la principal y mas sana parte de este vecindario, y que en un congreso público exprese la voluntad del Pueblo.
En la lista de invitados debía estar comprendidos el obispo, los señores de la Real Audiencia y del Tribunal de Cuentas, Ministros de la Real Hacienda, Jefes de Oficinas, Cabildo Eclesiástico, curas, prelados de las religiones, Real Consulado, Comandantes, Jefes y algunos oficiales, profesores de Derecho, catedráticos, alcaldes de barrio y vecinos.
Sobre 450 invitados al cabildo Abierto, asistieron solo 251. Según Cisneros, el día 22, desplegó la malicia todo género de intrigas, prestigios y maquinaciones, para llevar a cabo tan depravados designios. La tropa y oficiales que controlaban las bocacalles de la plaza eran del partido; hacían lo que sus comandantes les prevenían secretamente y éstos les prevenían lo que les ordenaba la facción; negaban el paso a la plaza a los vecinos honrados y lo franqueaban a los de la confabulación, tenían algunos oficiales copias de esquelas de convite sin nombre y con ellas introducían a las casas del ayuntamiento a sujetos no citados por el Cabildo, o porque los conocían de la parcialidad o porque los ganaban con dinero; así es que en una ciudad de más de tres mil vecinos de distinción y nombre, solamente concurrieron doscientos, y de éstos, muchos pulperos, algunos urbanos y otros hijos de familia, y los mas ignorantes y sin las menores nociones para discutir un asunto de la mayor gravedad. Todas estas maquinaciones, las amenazas de muchos oficiales y soldados de cuerpo de Saavedra que envueltos en sus capotes y armados de pistolas y sables, paseaban en torno de la plaza arredrando al vecindario, que temiendo los insultos, la burla y aún la violencia, rehusó asistir, a pesar de las citaciones del Cabildo.
No parece que estos hechos hayan ocurridos como pretende Cisneros ya que la lista de invitados fue redactada por el Cabildo y se votó siguiendo esa la lista. Pero si es posible que las tropas hayan impedido el paso de algunos de los vecinos.

El día 22 se debatieron varias tesis. Castelli sostuvo que la España ha caducado en su poder para con estos paises. El obispo Lué planteó que la existencia de un solo español en la península, libre de la dominación francesa constituía la nación, proposición que Castelli calificó de una enorme herejía política. El fiscal Manuel Genaro Villota negó el principio de que solo el pueblo de Buenos Aires tuviera el derecho de soberanía porque no era más que uno de los tantos del virreinato, de modo que solamente después de oídos todos, y en vista de su conformidad podría ser formado ese gobierno legítimamente. Juan José Paso le respondió que efectivamente se debe consultar la voluntad general de los demás pueblos del virreinato; pero que en el actual estado de peligros a que por su situación local se ve expuesta esta capital, ni es prudente ni conviene el retardo que importa el plan que propone. Buenos Aires necesita con mucha urgencia ponerse a cubierto de los peligros que la amenazan, por el poder de Francia y el triste estado de la península. Para ello, una de las primeras medidas debe ser la inmediata formación de una junta provisoria de gobierno a nombre de Fernando VII; y que ella proceda sin demora a invitar a los demás pueblos del virreinato a que concurran por sus representantes a la formación del gobierno permanente. 

En el escrutinio, de los 225 votos emitidos, 156 fueron por la cesación del virrey y los restantes por su continuidad. El pueblo se manifestó contundentemente por el desplazamiento del virrey Cisneros. Sin embargo, los capitulares intentaron manipular los resultados de la votación, consideraron que como el poder recaía provisoriamente en el Cabildo hasta tanto se erija una Superior Junta de Gobierno que lo ejerza en nombre de Fernando VII, se reservaron el derecho de designar esa junta, decidieron que ésta debía convocar a diputados del interior para establecer la forma de gobierno y que el virrey no fuera totalmente separado del poder. El Cabildo envió a Manuel José de Ocampo y a Tomás Manuel Anchorena a entrevistarse con el virrey. Cisneros les respondió que accedía a lo que se le planteaba pero que el bastón no lo entregaba, pues lo debía tener como teniente general, aunque no como virrey, pues nadie tenía facultad para degradarlo de lo que sus méritos y servicios lo habían adquirido.
El 24 de mayo los capitulares intentan afirmarse en el terreno ganado con la designación de una junta en la que Cisneros ocupaba la presidencia para evitar los graves inconvenientes y riesgos que podrían sobrevenir contra la seguridad pública. Acompañaban al virrey Juan Nepomuceno de Sola, Juan José Castelli, Cornelio Saavedra y José Santos de Inchaurregui. Antes de hacer pública su decisión, el Cabildo decide explorar la voluntad de los comandantes. Éstos contestaron que estaban dispuestos a sostener la autoridad que por voto del pueblo había reasumido el Cabildo. 
El Cabildo gobernador, seguro con el respaldo militar logrado, dispone que la Junta preste juramento y se haga cargo del poder. Pero no todos recibieron las novedades con regocijo. Entre los patriotas, la noticia de los avances del Cabildo provocó inmediatas reacciones. Reunidos en casa de Rodriguez Peña, analizaron las características de cada uno de los elegidos, se descubrió cual era el objetivo de la candidatura de Cisneros; se reconoció por unanimidad que dos de los miembros, de carácter ascético y tímido, se plegarían sin violencia a la política del presidente y hasta llegó a dudar de la firmeza del coronel Saavedra bajo la presión e influjo de un jefe superior; el único confiable era Castelli, pero para los conspiradores no había ninguna seguridad de llevar adelante sus planes si Cisneros continuaba en el mando. El pueblo estaba descontento con las elecciones del día 24. Era pues necesario deshacer lo hecho y convocar a un nuevo cabildo abierto. Se envió a Castelli para que informe al virrey de la agitación pública y del peligro de tumulto que se cernía en el horizonte si no se consultaba nuevamente la voluntad popular. Se citó a un nuevo Cabildo Abierto para el día 25. En casa de Peña, los conspiradores iniciaron una frenética labor para decidir una lista para la conformación de la Junta. Hubo momentos de desesperación, zozobra y desconsuelo porque no encontraban los candidatos. Cansado por las largas vigilias y observando la indecisión de sus amigos, el mayor del regimiento de Patricios Manuel Belgrano, con el rostro encendido por el fuego de sangre generosa, lanzó una mirada altiva en rededor de sí, y poniendo la mano derecha sobre la cruz de su espada amenazó: “Juro a la patria y a mis compañeros, que si a las tres de la tarde del día inmediato el virrey  no hubiese sido derrocado, a la fe de caballero, yo le derribaré con mis armas”. Cuando parecía agotada la esperanza de poderse concentrar, Antonio Luis Beruti, pidió se le pasase papel y tintero, y como inspirado de lo alto, trazó sin trepidar los nombres de los miembros que compusieron la primera junta. La aprobación y el contento de los asociados no pudo ser más unánime. Todos demostraban un grato asombro por el acierto de la elección propuesta por Beruti. Aceptada la lista, mandóse circular rápidamente entre los llamados a cooperar para su triunfo.
El 25 de mayo se reúne nuevamente el Cabildo. La Junta Gubernativa expresa que debido a la agitación en que se halla alguna parte del pueblo por razón de no haberse excluido al Excelentísimo Señor Vocal Presidente del mando de las armas solicita que se proceda a la lección de otra junta integrada por sujetos que puedan merecer la confianza del pueblo, supuesto que no se la merecen los que constituyen la presente Junta, creyendo que será el medio de calmar la agitación y efervescencia que se ha renovado entre la gente. El Cabildo endurece entonces su posición, envía un oficio en el que sostiene que lo que solicita alguna parte del pueblo no debe influir a la menor innovación y que teniendo VE el mando de las armas a su disposición, está en estrecha obligación de sostener su autoridad, tomando las providencias más activas y vigorosas para contener esa parte descontenta, y de lo contrario este Ayuntamiento hace responsable a VE de las funestas consecuencias que pueda causar cualquier vacilación en lo resuelto.
Un gran cantidad de personas comenzó a agruparse en el corredor de las casas Capitulares y algunos individuos expusieron que el pueblo se hallaba disgustado, y en conmoción de que de ninguna manera se conformaba con la elección de presidente vocal de la Junta hecha en el Excelentísimo Señor don Baltasar Hidalgo de Cisneros, y mucho menos con que estuviese a su cargo el mando de las armas, que el Excelentísimo Cabildo en la erección de la Junta, y su instalación se había excedido de las facultades que a pluralidad de votos se le confirieron en el congreso general; y que para evitar desastres, que ya se preparaban según el fermento del pueblo, era necesario tomar prontas providencias, y variar la resolución comunicada al público por bando. Los SS procuraron serenar aquellos ánimos acalorados, y les suplicaron aquietasen la gente que ocupaba los corredores.

Los capitulares intentan resistir recurriendo a la fuerza, para lo cual exploraron nuevamente el animo de los comandantes militares. Comparecieron Francisco Orduña, comandante de Artillería; Bernardo Lecoc, de Ingenieros; José Ignacio de la Quintana, de Dragones; Esteban Roemro, segundo de Patricios; Pedro Andrés Garcia, de Montañeses; Francisco Antonio Ortiz de Ocampo, de Arribeños; Juan Florencio Terrada, de Granaderos de Fernando VII; Manuel Ruiz, de Naturales; Gerardo Esteve y LLac, de Artilleros de la Unión, José Merelo, de Andaluces; Martín Rodriguez, de Húsares del Rey; Lucas Vivas, del Segundo escuadrón de Húsares; Pedro Ramón Nuñez, del tercero; Alejo Castés, de Migueletes y Antonio Luciano Ballesteros, de Quinteros. El Caballero Síndico Procurador General les recordó a los jefes militares que el día anterior se habían comprometido a sostener la resolución y les advirtió sobre los males que iban a resultar siempre que se innovase en lo resuelto y les solicitó que expresaran con franqueza si estaban dispuestos a sostener el gobierno establecido con la fuerza de sus armas. Esta vez, los comandantes contestaron que el disgusto era general en el pueblo, y en las tropas por la elección de presidente vocal de la Junta hecha en la persona del Excelentísimo Señor Baltasar Hidalgo Cisneros. Agregaron que no solo no podían sostener el gobierno establecido sino casi no podían sostenerse a sí mismos, pues los tenían por sospechosos, que no podían siquiera evitar los insultos que podrían hacerse al Excelentísimo Cabildo; que el pueblo y las tropas estaban en fermentación y que era preciso atajar este mal con tiempo.
Perdido todo respaldo militar y presionados por la “gente que cubría los corredores”, los capitulares debieron ceder. Los conspiradores presentaron una petición, avalada por más de 400 firmas, en la instaba a que se proceda a manifestar por medio de otro bando público la nueva elección de vocales que hace de la Junta de Gobierno que ha de regir y gobernar, compuesta de los señores Cornelio Saavedra para presidente de la Junta de Gobierno y comandante Real de Armas, para vocales el doctor Juan José Castelli, el doctor Manuel Belgrano, Miguel Azcuénaga, doctor Manuel Alberti, Domingo Matheu y Juan Larrea y para secretarios al doctor Juan José Paso y al doctor Mariano Moreno. Instalada la Junta, en el término de quince días se debía organizar una expedición de quinientos hombres para auxiliar a las provincias interiores del reino, costeándose con los sueldos de Cisneros.
Los miembros del Cabildo exigen que se ratifique de viva voz el contenido del petitorio, solicitan que se convoque al pueblo en la plaza y el excelentísimo Cabildo salió al balcón y el Caballero sindico Procurador General viendo congregado un corto número de gente, con respecto al que se esperaba, inquirió que donde estaba el pueblo. Le respondieron que hasta entonces se había procedido con prudencia por que la ciudad no experimentase desastres, sería ya preciso echar mano de los medios de violencia; que la gente, por ser hora inoportuna, se había retirado a sus casas, que se tocase la campana de cabildo, y que el pueblo se congregaría en aquel lugar para satisfacción del Ayuntamiento; y que si por falta de badajo no se hacía uso de la campana, mandarían ellos tocar generala y que se abriesen los cuarteles; en cuyo caso sufriría la ciudad lo que hasta entonces se había procurado evitar. Finalmente, los capitulares acordaron que se erigiera una nueva junta de Gobierno compuesta por los SS expresados en la representación. Según Saavedra, por política fue preciso cubrir esta Primera Junta con el manto del señor Fernando VII a cuyo nombre se estableció y bajo de él expedía sus providencias y mandatos.
Aquellos hombres lograron romper las cadenas que nos ataban al dominio español. Pero la independencia no es un fruto que se cosecha de una vez y para siempre. Por el contrario, la independencia se construye día a día y todos somos responsables, con nuestros actos cotidianos del presente de que el fiel de la balanza se incline hacia el lado de la libertad o de la dependencia. Nuestros próceres de distinto tiempo tenían esto claro. Sabían que lo importante no es cambiar de collar sino dejar de ser perro. Como verdaderos oráculos previeron que una nueva forma de dependencia aparecía cual si fueran nubes oscuras en el horizonte de la patria. En palabras de Mariano Moreno: Si los pueblos no se ilustran. Si no se vulgarizan sus derechos. Si cada hombre no conoce lo que vale, lo que puede y lo que se le debe. Nuevas ilusiones se sucederán  las antiguas. Y después de vacilar por algún tiempo ante mil incertidumbres, será tal vez nuestra suerte mudar de tiranos sin destruir la tiranía. 
Veinte años más tarde, Manuel Leiva, en carta a Tadeo Acuña, sostenía que nada importan, mi amigo, la paz y la tranquilidad, si industria territorial, que es el manantial fecundo de la riqueza, ha de quedar sin protección: el tesoro de la nación, siguiendo el problema de si nos pertenece a todos o solo a los señores porteños como hasta aquí, y nuestros puerto desiertos. Deteste a los partidarios del aislamiento de las provincias, bien cierto que éstos, como los unitarios, solo aspiran al engrandecimiento de Buenos Aires y a la ruina de la República; por último, pronúnciese por la pronta instalación del Congreso General Federativo. Si así se hace, tendremos patria y seremos felices; y si no, yo no veo distante la época en que rindamos la rodilla a otro amo, tal vez peor que los españoles. 
La política es acción, es praxis; es hacer. El único tiempo del hacer es el presente. Por eso, renovemos nuestro compromiso de profundizar la democracia con nuestra participación ciudadana, con acciones tendientes a profundizar la independencia, la solidaridad, la igualdad y la libertad, para que podamos decir, como los estudiantes de Córdoba de 1918: Desde hoy contamos para el país una vergüenza menos y una libertad más. Los dolores que quedan son las libertades que faltan”. 
Prof. Ernesto Jorge Rodriguez
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